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ACUERDO 39 DE 1984
(11 abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por el cual se aclara el Acuerdo No. 0031 de Abril 2 de 1975”
LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO:
Que mediante Acuerdo No. 0031 de Abril 2 de 1975 se creó el Fondo de Auxilios para capacitación de los empleados del ICBF y becas escolares para los hijos de éstos;
Que la beca escolar que otorga el Instituto a los hijos de los empleados consiste en una suma fija que para cada año será determinada por el Comité conformado para tal fin y reconocida por Resolución motivada;
Que en razón a que esta ayuda que le brinda el ICBF a sus empleados constituye un apoyo para la educación de sus hijos, sin consideración a la categoría del establecimiento educativo en que logren matricularlos, es necesario aclarar que las citadas becas escolares se otorgan bajo la modalidad de auxilio escolar;
Que en consecuencia,
ACUERDA:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. Aclarar el artículo primero del Acuerdo No. 0031 de Abril 2 de 1975, en el sentido de que las becas que se otorgan a los hijos de los empleados del ICBF, deben entenderse como auxilio escolar.
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dado en Bogotá, D. E. a los 11 días del mes de abril de 1984
LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA
EL SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA

